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Introducci6n 

La Séptima reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales se celebró 
en Faris, del 6 al 10 de abril de 1981, bajo la presidencia del Sr. C. Castang (Francia). 
El Sr. A. Francois, Secretario General del Comité Interministerial francéS sobre Política 
Alimentaria abrió  la reunión y dio la bienvenida a los participantes en nombre del 
Gobierno de Francia. Estuvo presente también en la apertura la Sra. Guillou, represen-
tante del Ministerio de Agricultura. Asistieron a la reunión 68 delegados de 26 países, 
así como observadores de cinco organizaciones internacionales (véase Apéndice I). 

Aprobaci6n del programa 

Quedó aprobado el programa provisional. 

Cuestion s de i terés dimanantes de otras r uniones del Codex 

Las cuestiones principales de interés dimanantes de los trabajos de la  Comisión 
y de otros comités del Codex constituyen el objeto de temas que figuran expresamente en 
el programa provisional de la reunión, a saber, el contenido y disposición de las normas 
del Codex, la cuestión de las directrices para los gobiernos en lo relativo a la acepta-
ción de las normas para productos lActeos, la  cuestión  de las formas de  presentación  en 
las normas del Codex, la terminología para sustituir la  expresión  "no  aceptación",  el 
estado de las especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios y la 
revisión  de los procedimientos para la  elaboración  de las normas. Todas estas serán 
cuestiones que habrá de examinar la  Comisión  del Codex Alimentarius en su 140  período 
de sesiones (29 de junio a 10 de julio de 1981, en Ginebra) a la luz de las recomenda-
ciones del Comité. 

La Comisión  había aprobado, en su 130  periodo de sesiones, el  "Código  de ética 
para el comercio internacional de alimentos", preparado por el Comité del Codex sobre 
PrinciPios Generales. Dicho Código se enviaría en breve a los gobiernos de los Estados 
Miembros. La Comisión había aceptado también las recomendaciones del Comité sobre la 
inclusión del examen de las posibles consecuencias económicas de las normas en el pro-
cedimiento de elaboración de las mismas. 

La  Comisión, por recomendación  del Comité, habla aceptado las propuestas hechas 
por la  Federación Internacional de Lechería (FIL) en el sentido de poner los procedi-
mientos de  aceptación  del  Código  de Principios referenfes a la Leche y los Productos 
Lácteos en consonancia con los del Codex. La  Comisión había aprobado también las con-
clusiones y recomendaciones del Comité sobre el uso en normas del Codex de la frase 
"de conformidad con la legislaci6n y costumbre del pals en que se venda el producto", 
segAn se establece en el  párrafo 65 de ALTNORM 79/35. Por -filtimo, la Comisión aprobó 
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una revisión del procedimiento de aprobación de los.  aditivos alimentarios, propuesta 
por él Comité del Codex sobre  Aditivos Alimentarios y  modificada  en cierto grado por 
el Comité. 

El Comité pidió a la Secretaria información *ore las últimas novedades en lo 

tocante al Código OMS/UNICEF de Comercialización de SucedAneos de Leche Materna y el 
Programa Internacional sobre Inocuidad de las Sustancias  Químicas.  En cuanto al Código, 
se informó al Comité que el Consejo Ejecutivo de la OMS  había examinado en enero de 
1981 el cuarto proyecto de c6digo y había recomendado que la Asamblea Mundial de la 

Salud aprobase el Código y lo enviase a los gobiernos de los Estados Miembros COMP 
texto consultivo. Se pediria a los gobiernos que comunicasen a la OMS qué medidas 
habian tomado o . se proponían tomar para la aplicación del Código. Se pidió también 
a la Comisión del Codex Alimentarius que ayudase a la aplicación del Código y siguiese 
elaborando normas de calidad para alimentos para lactantes. 

A la OMS se hablan unido la OIT y el PNUMA para la elaboración y aplicación del' 

Programa  Internacional  sobre Inocuidad de las Sustancias  Químicas.  Se estaban desarro-
llando conversaciones entre la FAO y la OMS sobre sus actividades conjuntas en relación 

con aditivos alimentarios, residuos de plaguicidas y . otros contaminantes de los alimentos, 

así  COMO con la importancia del referido Programa. Se  expresó  la esperanza de que  con 

e1 desarrollo del mismo se intensificasen dichas actividades. El Comité Consultivo del 

Programa sobre Inocuidad de las Sustancias Químicas había recomendado. qum los aditivos 
alimentarios y los residuos de plaguicidas fueran cuestiones prioritarias en su seno 
y que los actuales procedimientos relativos al JECFA, a la JMPR y a los Comités del ' 
Codex sobre Aditivos Alimentarios y Residucis de Plaguicidas debían  seguir inalterados

pero que  convendría intensificar las actividades siempre y cuando dicho Programa dispu-

siese de fondos. La FAO se había mantenido estrechamente asociada con  todo eStO y 
había habido plenas consultas con los presidentes de los respectivos Oomit4s del Codex. 
Se  preveía  que  habría más cosas de qué informar a la Comisión del Codex Alimentarius 

en su 140  período de sesiones. 

El representante de la OMS  declaró que la redacción del Código sobre  Comercia-

lización de  Sucedáneos de Leche Materna había sido un proceso dificil y sugirió que 
para un ulterior debate sobre el Código se esperase a las deliberaciones que tendr4n 
lugar  en. la  Asamblea Mundial de la Salud,que se celebrara en Ginebra en mayo de 1981. 

El representante de la OMS informó además al] Comité que, por lo que respectaba 

al Programa Internacional sobre Seguridad  Química, existía una estrecha colaboración 
'entre la OMS Y otras organizaciones internacionales que trabajan sobre varios aspectos 

de la seguridad química, por ejemplo, la OCDE. Se están desplegando esfuerzos para 
evitar duplicaciones y solapos. La OMS se ocupaba en su sede de la evaluación en 

materia de seguridad y produce documentos sobre criterios para algunos productos 
químicos o grupos de ellos. A la  Oficina  Regional  de la OMS para Europa se le  había 

dado la responsabilidad global de algunos aspectos del programa, por ejemplo, capaci-
tación del personal . . 

Entre otras actividades de la región de la OMS para Europa, se mencionaron las 

siguientes: 

la publicación reciente de una resefia de los servicios de seguridad alimentaria  en 
Europa 2/. En ella se ofrece una breve información sobre legislación, administración 
y aplicación,  así  comp listas de Fuentes para más información  sobre  los distintos 

paises; 
la iniciación este afio de un programa conjunto FAO/OMS de vigilancia para la lucha 
contra las infecciones e intoxicaciones transmitidas por lps alimentos; 
'un grupo de trabajo sabre reconocimiento sanitario de las personas que manipulan 
alimentos. había recomendado la supresión de los reconocimientos periódicos rutina-
rios por considerarlos un despilfarro de  recursos  de laboratorio y personal 1/; 

Se puede obtener este informe en la Oficina Regional de la OMS para Europa, 
Scherfigsvej 8, Copenhague, Dinamarca. 
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d) hacia finales de 1981 se publiCariar unas nuevas directrices de la OMS pata la 
calidad del agua pOtable. Estas  sustituirían  a las anteriores normas internacio 
nales para el  agua  pOtable y a las normas europeas para este mismo producto. 

Examen de tonteniaó_y_Aisposizión_de las normas del galtlu_y_cuest¡Onea_sonexas de 
acep abiliad  

1i. 	El Comité tuVO a la  vista  el documento de la Secretaria (CX/GP 81/2) seg0n habia 
solicitado la Comisión en su 130  period0 de sesiones (ALINORM 79/38, Orr. 282). 'El 
Cómité CoOrdinador para Asia habla expresado la opinión de que las  normas  del  Codex  eran 
demasiado detalladas, especialmente por lo que respectaba a los criterios secundarios 
de Calidad y que, de resultas de ello, los  países importadores estaban aceptando las 
normas del Codex 8610 lentamente. Pot consiguiente, algunos paises exportadores podrían 
encontrarse en SitUación desventajosa con respecto a paises que no hubieran aceptado lat 
normas detalladas porque productos  competitivos no  tenían  que ajustarse a todos los 
pótmenOtes y pOdian resultar favorecidos en los mercados. Por lo tanto, tal vez haya 
razones  para dividir las normas en dos partes principales, a saber, una parte obligato-
ria  relativa  a la seguridad alimentaria y una parte  Facultativa  que abarque otras cues-,  
tiones, incluida la calidad, que se zanjarían entre importador y exportador. 

En el documento se  hacía notar que el Comité  había  .examinado la  cuestión  en su 
sexta reunión (párrs. 34*40 de ALINORM 79/35) y había sefialado que el  formato  del  Codex 
podrían utilizar10 fiexibleMente los cotités del Codex. Las dos secciones . - descripción 
y  factores  esenciales de Composición y Calidad - eran del máximo interés y los detalles 
en las normas diferían considerablemente: las más detalladas eran las relativas a 
Frutas, hortalizas o productos pesqueros elaborados o congelados rápidamente por tra-
tarse de productos en que las formas  de  presentación, el tipo de envase y la preparación 
de una materia prima natural eran importantes para unas prácticas equitativas y la pro-
tección del  consumidor (Principios Generales, párr. 1). Los detalles eran a veces amplios,  
por ejemplo,  la pifia en conserva tenla 12 formas de presentación, tres tipos de envases, 
criterios sobre mediOt de  cobertura  y calidad que  incluían defectos y dispOsiciones 
sobre peso esCurridó. 

Los procedimientos legales y administratiVosestablecidos en el pals pudieran 
hacer difícil, dentro del  procedimiento  de aceptación, satisfacer las obligaciones de 
aceptación y probablemente estas dificultades serian mayores eh el caso de las normas 
más detalladas. Cuando lot paises confiasen en una combinación de disposiciones gene-
rales en la ley y en una aplicación o,prActicá comercial, pudieran surgir dificultades 
especiales.  

Eh el documento se concluía que, cuando pudieran elaborarse disposiciones deta- 
lladas, se aseguraban prácticas equitativas y la protección del consumidor, pero que: 

'los gobiernos que no pudieran o quisieran incluir todos los  detalles  en  su legisla-
ción deberían seguir el  procedimiento  de aceptación para la norma e indicar  cuál  
sería  la condición de esas disposiciones detalladas; 
podría invitarse  a los comités a . lelaborar en detalle solamente las formas de pre-
sentación o cortes más importantes y omitir otros en la norma; 
a efectos de aceptación, algunas disposiciones podrían  conSiderarse facultatiVas: 
Métodos de refereicia o disposiciones de acuerdo con las prácticas comerciales; 
a los Comités pudiera pedírseles  que, por lo que respecta a sus normas, informen 
sobre: 
i,) 	si seria posible acelerar las aceptaciones tramitando algunas disposiciones 

de las normas como métodos  'de referencia,comerciales u opcionales  (y, en 
tal caso, que indicaran  cuáles);  
si, al elaborat las normas, la inclusión de detalles serla  útil  para los 
países  exportadores e importadores, aun cuando en el procedimiento de acepta-
ción se traMiten de forma diferente a otras disposiciones; 
si tales detalles pueden omitirse y dejarse al criterio de Las prácticas 
comerciales. 
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El  análisis  efectuado por la Secretaría fue aceptado en liteas generales por 
las 19 delegaciones que contribuyeron a un debate pleno del problema. El Comité rea-
firm que por el procedimiento de aceptaciones no se exigía a un pais aplicar la norma 
del Codex a sus exportaCiones. La obligación consistía  en aplicar la norma a todos los 
productos distribuidOs dentro de su territorio; independientemente de que se produjeran 
en el pais o fueran importados y en modo tal que no se convirtiera en una barrera no 
arancelaria al comercio. Si se aceptaba una norma, los productos que se atuviesen a 
la misma tenían que distribuirse libremente y aquellos que no se ajustasen a ella no 
debían permitirse que se distribuyeran bajo el mismo nombre y  descripción.  A los 
gobiernos que no aceptasen la norma se les alentaba a decir si los productos que se 
ajustan a la norma pueden distribuirse libremente (véase parr. 44 ). 

Varias delegaciones confirmaron que habla disposiciones legales o constitucio-
nales que afectaban a su capacidad para aceptar las  normas  del Codex en todos sus de-
talles. En algunos casos, la legislación general no permitía que se reglamentasen con 
disposiciones detalladas cuestiones tales como las formas de presentaci6n o los defectos; 
en otros casos, se estimaba que la combinación de las leyes generales con los requisi-
tos de etiquetado ofrecían  suficiente protección al consumidor y  existía  también la 
exigencia de mantener en el minimo esencial el !Tamer° de leyes. Se serlaló que pudieran 
también surgir dificultades con  otras disposiciones detalladas, por ej. aditivos o con-
taminattes, y que el problema no se superarla omitiendo o reduciendo detalles como . 
Formas de  presentación,  defectos, etc. 

En materia de  aceptaciones,  el problema principal incuMbia esencialmente a los 
gobiernds y el Cómité recalcó  st a punto de vista de que no debería hacerse nada que 
debilitase las obligaciones que el Procedimiento de  Aceptación imponía  a los gobiernos. 

Varias delegaciones se mostraron inclinadas a acordar que se pidiese a los 
comités más interesados (el de Pescado y Productos Pesqueros y el de Frutas y Hortali-
zas Elaboradas) que estudiasen el asunto. Los comités eran los  órganos competentes 
para examinar la necesidad de Cada disposición detallada en una norma. Sólo los comités 
podían decidir cuando disposiciones generales como "fresco, exento de defectos, sano e 
inocuo" debían  definirse mediante disposiciones más detalladas. Tales disposiciones 
detalladas garantizaban la plena protección del  consumidor, definían la calidad minima 
del producto que puede pasar al comercio y  servían  de base para un cumplimiento más 
objetivo. Por lo que respecta a la  cuestión  de las formas de presentación, la idea de 
una disposición general podría ser Atli para simplificar las normas y, si se pudiera 
elaborar, podría  servir a los paises que  todavía  no hubieran aceptado normas recomenda-
das. Los comités pudieran  tier  en cuenta los requisitos de los criterios de trabajo 
por lo que respecta a las formas de presentación que fueran menos importantes para el 
comercio o para el consumidor. 

Sin embargo, corresponde en definitiva a cada pais determinar si, al aceptar 
las normas, esas disposiciones quedarán comprendidas, o no, dentro de las disposiciones 
generales de la legislación alimentaria o si pudieran adoptarse otros medios para abarcar 
disposiciones sobre materias tales como defectos, formas de  presentación, etc. 

Algunas delegaciones insistieron en la importancia de mantener la  cuestión  de 
las aceptaciones separada de la cuestión de la libre  distribución  de los productos. 
Ambas son cuestiones que competen a los gobiernos si bien los comités estaban llamados 
a considerar las declaraciones sobre consecuencias económicas  al elaborar las normas 
sobre productos. 

El Comité reafirmó su  conclusión precedente  de qUe para los comités "era mejor 
estudiar los detalles pertinentes, y ponerse de acuerdo sobre el carácter y amplitud 
de éstos que excluir esta  cuestión  de los detalles y dejarla al criterio de la legisla-
ción nacional"  (párr. 31, ALINORM 79/35). Los comités son los  órganos competentes para 
apreciar la cantidad de detalles teniendo en cuenta el procedimiento para la  elaboración  
de normas y los criterios para la fijación de las prioridades de los trabajos y son 
ellos los que tienen que juzgar para cada proyecto de norma cuál es la mejor forma de 
definir el producto al objeto de proteger al consumidor y asegurar unas prácticas 



comerciales equitativas. El Comité  decidió  que a los comités sobre productos no deberla 
exigírseles que consideren la posibilidad de modificar la condición de algunas partes 
de la norma en un requisito opcional, de arbitraje o comercial. En cambio, deberla 
sefialarse a su atención la importancia de prestar estrecha atención a los criterios de 
prioridades de los trabajos, a la posibilidad de hacer declaraciones sobre consecuencias 
económicas y sobre todo a la cuestión de disposiciones detalladas sobre formas de pre-
sentación, etc. 

El Comité observó que algunos paises tropezaban con dificultades legales que 
todavía  no se  habían superado del todo y que, en algunos casos, se hablan demorado en 
consecuencia las aceptaciones. En varios países se estaban haciendo progresos y 
parecía probable el aumento del número de aceptaciones en un futuro bastante próximo. 

El CóMité  observó  que una norma del Codex no tenia que tratarse necesariamente 
como un monolito. Podían hacerse excepciones específicas para una sola disposición o 
para varias disposiciones de la norma. Cuando no pudieran aceptarse varias disposi-
ciones detalladas, éstas podrían tratarse como una aceptación con excepciones especifica-
das o como una no aceptación. En cualquiera de los casos, seria esencial que los 
gobiernos miembros indicaran su actitud para con productos que se ajusten a las dispo-
siciones que no pueden aceptar. En algunos países que se basaban en leyes generales, 
se había expresado la opinión de que seria posible declarar a qué productos que se 
ajustaban a algunas disposiciones detalladas como forma de presentación, defectos, etc., 
no se les  impediría  su  distribución,  si bien podría resultar más difícil, cuando no 
imposible, decir a qué productos que no se ajustasen a las mismas se les impedirla tal 
distribución.  Correspondía  a los gobiernos estudiar la cuestión de las aceptaciones. 
El Comité recalcó la importancia de que los gobiernos abordasen la cuestión de las 
aceptaciones con una cierta urgencia. En los casos en que un gobierno no pudiera 
aceptar todas las disposiciones detalladas, debería indicar oval seria la situación 
de productos que se ajusten a la norma. 

Examen de las ace taciones se &I el C6di de  Fri ci•los referentes a la Leche v los  
si se • ecisan 

de  las  
productos lácteos  

La Secretarla  presentó  un documento (CX/GP 81/3), que  había pedido el Comité 
del Codex sobre Principios Generales en su sexta reunión y que contiene un examen de 
las aceptaciones de los gobiernos de las normas para productos lácteos nuevas y de nuevo 
formato, En el examen se abarcaba la Decisión No. 5 y las nuevas disposiciones sobre 
etiquetado. En el documento se observa que desde 1972 las normas para productos  lácteos 
tenían el mismo formato que las normas del Codex. Las aceptaciones que desde entonces 
se  habían notificado han sido también análogas  y los gobiernos las estaban dando ahora 
con arreglo al  Código o al Codex o de acuerdo con ambos a la vez. Existía una tendencia 
cada vez mayor a utilizar la forma del Codex para indicar la aceptación completa o la 
aceptación con excepciones especificadas. En el Examen se ha visto que la mayor parte 
de las excepciones especificadas para las normas de productos lácteos - al igual que 
las relatiáas a las normas del Codex -  correspondían  a las secciones de  composición, 
aditivos y etiquetado. Las excepciones que se habían notificado se ajustaban al Código 
de Principios pero no siempre se  describían como más rigurosas o más estrictas. Las 
expresiones como "más estricta" o "secundaria" no se aplicaban fácilmente a casos 
específicos o disposiciones concretas. 

Por lo que se refiere a las normas del Codex, el Comité del Codex sobre Principios 
Generales había llegado a la conclusión, en su sexta reunión; de que, en primer lugar, 
no había realmente necesidad de establecer criterios para la aceptación y, en segundo 
término, de no llevar adelante la idea del establecimiento de una linea teórica de 
demarcación entre  aceptación significativa y no aceptación. El Comité  había también. 
examinado un documento de la FIL (con la sigla CX/GP 79/7) y habla aceptado sus pro-
puestas de armonización de los procedimientos de aceptación de las normas sobre pro-
ductos lácteos (parr. 30 de su informe). La FIL  había sugerido también que se efec-
tuasen adiciones detalladas en las Directrices que se  había pedido a los gobiernos 

• o 
d tos  Lác teo 	se .tan  los 

 

rocedimientos del Codex 

 

ara determinar • • 
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que tuvieran en cuenta al examinar las aceptaciones.de  las normas para productos  lácteos. 

Dichas Directrices hablan sido aprobadas por el Comité sobre Productos Lácteos en su 19P 

reunión y en ellas se sefialaba a los gobiernos que hablan aceptado el Código de Princi-

pios el  carácter  de las obligaciones que debían tener presentes al examinar las acepta-

ciones segÚn el Código y según el Procedimiento de Aceptaciones del Codex. 

La conclusión a que llegó la Secretaria a la luz de su examen fue que las 

Directrices no  tenían necesariamente que ampliarse can las adiciones propuestas en el 

documento de la FIL. Dicha conclusión guardaba coherencia con aquella otra a que habla 

llegado el Comité del Codex sobre Principios Generales por lo que tocaba los criterios 
para la aceptación de las normas del Codex. El Comité decidió recomendar a la Comisión 

que aprobara esta propuesta e informara al Comité sabre Productos  Lácteos. 

Respondiendo a preguntas sobre la notificación de las aceptaciones de las normas 

sobre la leche y los productos lácteos, la Secretarla explicó que los gobiernos tenlan 

la opción de aceptarlas o con arreglo al Código de Principios referentes a la Leche y 

los Productos Lácteos o valiéndose del procedimiento del Codex, pero que existía una 

tendencia cada vez mayor por parte de los gobiernos a aceptarlas con arreglo al proce-

dimiento del Codex, que en realidad es el Modo de proceder recomendado par el Comité 
y la Comisión. Correspondía a los gobiernos decidir sobre qué base aceptar las normas. 

La Comisión, en su 130  periodo de sesiones (párr. 126), habla accedido a la recomendación 

de armonizar los procedimientos pero esto no afectaba al Código de Principios en sl, que 

se mantendría en pie como declaración muy importante de principios, con arreglo a los 

cuales se deben producir y d 4stribuir la leche y los productos  lácteos. Por otra parte, 

las normas sabre productos  lácteos  no segulan el formato del Codex y la tendencia era 

hacia hacer las aceptaciones con arreglo al Codex y siguiendo su formato. Lo cual con-

cordaba con la recomendación de la FIL de que los procedimientos del Código de Principios 

se pusieran en consonancia con los procedimientos del Codex. Los gobiernos que hablan 

aceptado los textos anteriores a 1972 de-las normas sabre productos lácteos deberlan, 

en lo posible, estudiar la aceptación de las normas presentadas en el nuevo formato de 

1972 y notificarlas según el formulario del Codex. De conformidad con la sugerencia de 

la delegación polaca, la Secretaria se comprometió a procurar que las normas para pro-

ductos  lácteos  se incluyesen en lo.futuro en la lista de normas recomendadas del Codex. 

Contestando a una pregunta de la delegación de la India, la Secretaría confirmó que las 

• especificaciones técricas para los productos  lácteos provenientes de la Comunidad Econó-

mica Europea (CEE) dentro del Programa de Ayuda Alimentaria para el proyecto "Operación 
inundación TI" eran conformes a las normas. 

Revisión de lasnapcedimientos ara la elaboración de las normas del Codex 

El Comité tuvo a la vista el documento CX/GP 81/4, que contenía  las sugerencias 

del Comité Ejecutivo y de la Secretarla para la revisión de los procedimientos de elabo-

ración de las normas del Codex a fin de atender la solicitud de la Conferencia de la FAO 

de que la Comisión considerase la forma de facilitar mejor la preparación de su norma. 

En Su 27a reunión  (octubre  de 1980), el Comité Ejecutivo había estudiado un documento 

preliminar preparado par la Secretaría. Las propuestas preliminares hablan sido revi-

sadas por la Secretaria a la vista de los criterios del Comité Ejecutivo y se hablan 

enviado a todos los miembros de la Comisión recabando sus observaciones. Se hablan 

recibido observaciones por escrito de nueve paises que, en lineas generales, estaban de 

acuerdo con las modificaciones propuestas de los procedimientos. 

Las propuestas consiguientes se hablan presentado a los gobiernos miembros para 

su examen Tobservaciones. Con objeto de facilitar la labor de los órganos auxiliares 

y permitir un examen detallado de cualquier anteproyecto de norma a la lui de las obser-

vaciones de los góbiernos, se propuso amalgamar los Trámites 1, 2 y 3. El  Trámite 4 

quedaría inalterado y en el caso del Trámite .5 'se había introducido una nota apropiada 

para Permitir la posibilidad de recabar las observaciones de los gobiernos antes de 

examinar el proyecto de norma en el Trámite 5 si el factor tiempo era tal que permitía 

tal medida. A 'pesar de'ello, la Comisión examinaría el proyecta de norma en el Trámite 5 

y decidirla si hacer pasar la norma. Los Trámites 6 y 7  quedarían  sin variación mientras 
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que el Trámite 8 se modificaría para permitir a la Comisión aprobar una norma del Codex 
en lugar de  una norma recomendada. Las propuestas contenian además una sugerencia en 
el sentido de que los  Trámites 9 a  12 se  recogieran en una nota que  seguiría  a los pro-
cedimientos y que se  titularía "procedimiento sucesivo para la publicación y aceptación 
de normas del Codex"; la nota  contendría información sobre las medidas que habrían 
de adoptar los gobiernos y la Secretaría a  raíz  de la aprobación de una norma del Codex 
por la Comisión. Ante el Comité se presentaban propuestas análogas para su aplicación, 
mutatis mutandis, a la elaboración de normas regionales, otros textos del Codex y reco-
mendaciones y procedimientos para la enmienda de las normas del Codex. 

30. 	El Comité realizó Un examen, punto por punto, de los procedimientos propuestos 
para la elaboración de normas del Codex mundiales a la vista de las observaciones de 
los gobiernos. El Comité estimó que el Comité Ejecutivo  debería poder ejercer la pre•
rrogativa de la Comisión de aprobar las decisiones tomadas por los órganos auxiliares 
de iniciar los trabajos para la elaboración de normas mundiales de acuerdo con los 
"Criterios para la fijación de las prioridades de los trabajos y para la creación de 
órganos auxiliares". Se convino  en  que el texto del  Trámite 1 se ajuste a los Criterios, 
por lo que el Comité aprobó el texto siguiente: 

"Trámite 1 

1) La Comisión decide, teniendo en cuenta los "Criterios para la fijación de las prio-
ridades de los ,trabajos y para la creación de órganos auxiliares", que se elabore una 
norma del Codex mundial y determina también qué órgano auxiliar u otro órgano debe 
encargarse de este trabajo. La decisión de elaborar una norma del Codex mundial 
puede ser adoptada también por órganos auxiliares de la Comisión de conformidad 
con los citados criterios y con sujeción a la ulterior aprobación de la ComisiSn 
o de su Comité Ejecutivo en la primera oportunidad posible". 

Por lo que respecta a los Trámites 4 y 7, el Comité convino con una propuesta 
contenida en las observaciones por escrito en el sentido de suprimir las palabras "si 
lo estima procedente" al final de dichos  Trámites  y enmendar en consecuencia los Tra-
mites correspondientes del Procedimiento para la elaboración de normas  regionales. 

El Comité decidió que no  convenía mantener en el Trámite 5 la referencia al 
Articulo IX(a) del Reglamento y a la facultad de la  Comisión  de establecer órganos auxi-
liares en virtud del mismo, pues esta  cuestión estaba ya comprendida enteramente en el 
Reglamento de la Comisión, por lo que su mantenimiento en el texto del Trámite  tendía 
a complicar innecesariamente su texto. 

El Comité estuvo de acuerdo con el Comité Ejecutivo en que la  Comisión adoptase 
una norma del Codex en el Trámite 8 y que los antiguos Trámites siguientes 9 a 11 
deberían, según la propuesta, constituir notas que  seguirían inmediatamente a los pro-
cedimientos y que se  titularían "Procedimiento sucesivo para la publicación y acepta-
ción de normas del Codex". El Comité consideró que deberla incluirse como nuevo tercer 
párrafo  del procedimiento sucesivo para las normas mundiales y regionales el texto 
siguiente: "Las publicaciones mencionadas constituirán el Codex Alimentarius". 

El Comité, al examinar el Procedimiento para la elaboración de normas del Codex 
regionales, no introdujo cambios en el texto que figura en la Parte 2 del documento, 
salvo  para las enmiendas consiguientes en relación con los Trámites 4 y 7, es decir, 
la supresión de las palabras "si lo estima procedente". El Comité  acordó separar las 
propuestas de fondo contenidas en algunas de las observaciones escritas de revisar los' 
Trámites 1, 5 y 8 por cuanto no se le habla encargado la labor de resolver la cuestión 
de  política referente al Articulo VI.3. 

Las delegaciones de Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Nigeria y 
Nueva Zelandia quisieron que constase en acta su opinión de que, mientras los  Trámites 
1, 5 y 8 se hallaban de acuerdo con el Artículo VT.3 del Reglamento de la Comisión, la 
situación era insatisfactoria si la elaboración de las normas regionales no se  restringía 
a "alimentos que se distribuyen exclusivamente o casi exclusivamente en el comercio 
intrarregional". Esta cuestión entraba en el mandato de los Comités Coordinadores para 



-8- 

Africa, Asia y América Latina pero estaba todavia por resolver en el - caso del Comité 
Coordinador para Europa. Estas mismas delegaciones eran de la opinión de que todos 
los miembros de la Comisión, y no sólo los de la región interesada, deberlan tener el 
derecho a participar en cualquier votación sobre la elaboración o aprobación de una 
norma regional para productos que no se distribuyan exclusivamente o casi exclusiva-
mente en el comercio intrarregional. 

El Comité pidió a la Secretaria que pusiera la "Introducción" a los procedi-
mientos en  armonía  con  todos  los cambios propuestos que han sido aprobados por el 
Comité y que verifique atentamente que el texto concuerda en los tres idiomas. Los 
procedimientos revisados figuran en el Apéndice II de este informe. 

Examen de la cuestión de una dis osición •eneral sobre "otras  formas de presentación" 
en las normas del Codex 

El Comité tuvo a la vista el documento CX/GP 81/5 en el que se exponían breve-
mente algunas dificultades que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas 
había visto en su 14a reunión respecto a la inclusión, en sus normas, de una disposición 
general para "otras formas de presentación", cuyos detalles se desconocieran al tiempo 
de elaborar las normas. Esas dificultades surgían  sobre todo en normas en que se habían 
enumerado varias formas de presentación, que quedaban definidas y vinculadas a algunas 
otras disposiciones de las normas, como tolerancias de defectos, peso escurrido y eti-
quetado. De ese modo, las diversas formas de presentación designadas quedaban sujetas 
a la disciplina de las normas internacionales, mientras que las "otras formas de pre-
sentación" no lo estarían. Por lo tanto, la Secretarla era de la opinión que la 
inclusión en las normas del Codex de una disposición modelo general "omnicomprensiva" 
para "otras formas de presentación" podría dar lugar a una situación en que las formas 
de presentación que figurasen enumeradas y definidas en las normas estarían reguladas 
en términos  más específicos  y tal vez más estrictos que las formas de presentación no 
designadas ni definidas y que quedaban amparadas por la  disposición general relativa a 
"otras formas de presentación". 

El Comité convino en que, como regla general y,cuando sea apropiado para el 
producto correspondiente, las normas del Codex deberán prever todas las formas de pre-
sentación que se conozcan en el momento de redactar las normas, entendiéndose que las 
nuevas forMas de presentación que pudieren elaborarse posteriormente a la aprobación 
de la norma habían de introducirse en la misma por el procedimiento de enmienda de 
las normas, y no mediante la inclusión de una disposición general "omnicomprensiva" 
sobre "otras formas de  presentación" desconocidas en el momento de redactar la norma, 
a menos que en opinión del Comité del Codex interesado, la disposición general 
"omnicomprensiva" pudiera redactarse de forma que se regule suficientemente cualquier 
Forma  nueva y desconocida de presentación. 

Al examinar si convenía establecer las formas de presentación en las normas, 
debían también tenerse en cuenta los criterios sobre prioridades de los trabajos con 
objeto de determinar si realmente es necesario, en función de la importancia para el 
comercio internacional, establecer las formas de presentación en el caso de los pro-
ductos en examen. 

Respecto a la justificación de la inclusión de una disposición general para 
"otras formas de presentación", el Comité convino en que este punto se examinase por 
los Comités sobre productos del Codex teniendo en cuenta las opiniones formuladas al 
respecto por la  Comisión  en su 110  período de sesiones (ALINORM 76/44, pArrs. 185-190) 
y a la luz de las consideraciones técnicas propias de la norma del Codex de que se trate. 
Un ejemplo de esa consideración técnica serla ver si los criterios de calidad consi-
derados importantes al describir el producto están vinculados a las formas de presen-
tación enumeradas en la norma y en qué medida lo están. 

La delegación de Nigeria declaró que es importante que la Comisión apruebe 
todas las formas de presentación, antes de su inclusión en las normas. 



El Comité convino en recomendar a la Comisión que las cuestiones arriba mencio-
nadas se  señalen  a la  atención  de los órganos auxiliares que estén elaborando normas. 

Mejora de la terminología para sustituir la expresión "no aceptaci6n" 

El Comité tuvo a la vista el documento CX/GP 81/6 en que se dan detalles sobre 
los cambios propuestos en la presentación de las respuestas de los gobiernos respecto 
de la  aceptación  de las normas. Los cambios propuestos habían sido redactados por la 
Secretaria respondiendo al deseo expresado por el Comité en su sexta reunión (ALINORM 
79/35, párrs. 37-38). 

Hasta ahora, las respuestas de los gobiernos en las que se indicaba la no 	 • 

aceptaci6n de las normas recomendadas del Codex, pero en las que se arladia que se per-
mitiria la lifre distribución dentro de la jurisdicción territorial del pals de los pro-
ductos que se ajustaran a las normas, se hablan clasificado en el "Resumen de las acepta-
ciones de normas recomendadas del Codex mundiales y regionales y de límites máximos 
recomendados por el Codex para residuos de plaguicidas" bajo el epigrafe "no aceptación", 
conforme a las disposiciones del  párrafo 4B(i) de los Principios Generales del Codex 
Alimentarius. La Secretaria proponía ahora que el  epígrafe "Método de aceptación" se 
subdividiera en tres columnas, es decir, Completa, Diferida y Excepciones especificadas, 
y que se suprimiera la actual cuarta columna, titulada "No  aceptación".  Se proponía 
la introducción inmediata de un nuevo epígrafe después del de "Método de aceptación" y que 
el nuevo epígrafe  se titulara "Otras observaciones". Este  epígrafe "Otras observaciones" 
se  subdividiría  en dos columnas, una con el titulo de "Los productos que se ajustan a 
las normas del Codex pueden circular libremente en el territorio sometido a la jurisdic-
ción nacional" y otra titulada "No  aceptación".  La columna actualmente titulada "Pueden-
distribuirse libremente en el territorio sometido a la  jurisdicción nacional productos 
plenamente conformes con la Norma del Codex?" serla suprimida. En virtud de esta nueva 
disposición,  la respuesta de un país que indicara que no puede aceptar una norma del 
Codex, pero que está dispuesto a permitir la entrada de productos que se ajusten a las 
normas del Codex no se  clasificaría como "No  aceptación". 

El Comité observó que la citada propuesta había sido aceptada por el Comité 
Ejecutivo en su 27a  reunión (ALINORM 81/3, párrs. 64-68). En la propuesta de la Secre-
taría se preveía una columna aparte para abarcar los casos en que un pals, aunque no 
estaba en  situación  de aceptar una norma del Codex, estaba dispuesto a permitir la 
entrada de productos que se ajustasen a dicha norma. Varias delegaciones sugirieron - 
y esa pasó a ser la  opinión  del Comité - que se dispusiese una nueva columna para com-
prender los casos en que un pals estaba dispuesto a permitir la entrada de productos 
que se ajusten a normas del Codex modificadas por algunas estipulaciones enunciadas por 
el pais interesado. A solicitud del Presidente, las delegaciones de Suecia y Suiza 
redactaron un primer borrador sobre la forma  cómo  podia disponerse dicha columna adi-
cional. En dicho borrador se  sugería  que la nueva columna se denominase "Declaración 
de libre  distribución"  y que se dividiese en dos partes, una para la declaración sin 
condiciones y la otra para la  declaración  con condiciones especificadas. Se  pidió  a 
la Secretaría que lo tuviera en cuenta al elaborar un formato modificado del Cuadro. 

Por lo que respecta a la introducción de la nueva columna a que se hace refe-
rencia en el pArrafo 44  supra,  la  delegación  de Tailandia manifestó  su  decepción por 
el hecho de que muchos paises representados en la  reunión aceptaran,  al parecer, la 
idea de que  procedía apoyar una situación por la que  podrían comercializarse interna-
cionalmente productos que están por debajo de los  niveles .establecidos  en las normas 
del Codex. La  delegación  de Tailandia estimó que esto podría dar lugar a una compe-
tencia desleal. Se le contestó puntualizando que resultaba difícil decir en algunos 
casos si un producto se hallaba o no por debajo de la norma. En cuestiones que inte-
resan a la inocuidad, tal extremo serla fácil de determinar, pero en otros sectores, 
por ejemplo, formas de presentación, etc., podría ser dificil. La delegación de 
Australia expresó  la opinión de que, aunque la nueva propuesta representaba un paso 
adelante en la dirección justa, para el éxito de la labor del Codex era importante 
que los objetivos del programa no se burlasen con diversos expedientes de  presentación.  
Esta opinión fue respaldada por la  delegación  de Noruega. 
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Estado de  las eaecificaciones  de identidad_y_pureza de aditivos alimentarios 

El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (14a reunión), al examinar un 
informe de su Grupo Especial de Trabajo sobre las Especificaciones de Identidad y 
Pureza de aditivos alimentarios, debatió la funci6n de las especificaciones dentro del 
procedimiento de aceptación del Codex. La cuestión principal era la de saber si las 
especificaciones debían considerarse como un texto consultivo o como un texto obliga-
torio y sujetas al procedimiento de aceptación. El Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios estimó que las especificaciones debían considerarse como un texto consul-
tivo y no sujetas al procedimiento de aceptación. Sin embargo, en vista del parr. 172 
del Informe del 130  periodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 79/38), el Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios remitió el asunto al Comité del Codex sobre Princi-
pios Generales. El Comité del Codex sobre Principios Generales observó por el docu-
mento CX/GP 81/7 que el JECFA, al evaluar desde el punto de vista toxicológico los 
aditivos alimentarios, consideraba necesario definir bajo la forma de especificaciones 
químicas la identidad y pureza de los productos químicos ensayados y evaluados. De 
modo anAlogo, el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, al aprobar las dispo-
siciones sobre los mismos, lo hizo con arreglo a las justificaciones tecnológicas 
presentadas por el Comité correspondiente y a las recomendaciones del JECFA sobre empleo 
inocuo (IDA Y otras restricciones), estimación de la ingesta y de conformidad con los 
Principios Generales para el uso de aditivos alimentarios. En el pérrafo 4 de estos 
Principios figuraba una recomendación en el sentido de que "los aditivos alimentarios 
habrán de ajustarse en todo momento a la especificación aprobada, p ' ej. las Especifi-
caciones de Identidad y Pureza recomendadas por la  Comisión  del Codex Alimentarius". 
Además, el Formato para las normas del Codex sobre Productos contenía  el siguiente 
requisito: "Las siguientes estipulaciones relativas a los aditivos alimentarios y sus 
especificaciones tal como figuran en el Artículo z .,.. del Codex Alimpntarius están 
sujetas a la sanción  ¿han  sido sancionadas por el/ del Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios". 

El Comité, tras examinar la base en que se apoyaba la labor de la Comisión, 
del CCFA y del JECFA, a saber, como cuestión prioritaria, el empleo inocuo de aditivos 
alimentarios, opinó Aue, aunque no existía la intención de sustituir las especifica-
ciones técnicas elaboradas por los fabricantes de aditivos alimentarios, existía clara-
mente la obligación, de acuerdo con las condiciones prescritas en la evaluación toxi-
cológica de un aditivo, de no emplear los aditivos alimentarios mencionados en las 
normas del Codex a menos que cumplan los requisitos mínimos de inocuidad fijados en 
las especificaciones del JECFA o del Codex. El Comité convino en recabar del JECFA 
y del CCFA la confirmación de la anterior opinión así como solicitar del JECFA que 
indique con precisión los aspectos de sus especificaciones que constituyen los requi-
sitos  mínimos  de inocuidad compatibles con la evaluación toxicológica. Se convino 
asimismo en pedir al CCFA que aclare el objeto de las especificaciones del Codex y, 
en particular, si era su intención elaborar especificaciones que incluyan requisitos 
que vayan más allá  de los relativos a la inocuidad. Se pidió también al CCFA que 
confirme que tales textos eran de  carácter consultivo, congebidos para  ayudara  los 
gobiernos y a los fabricantes de alimentos. La delegación de Australia expresó  sus 
reservas sobre esta forma de proceder pues diriase que las respuestas a tales cuestio-
nes han sido ya dadas claramente en el documento de antecedentes CX/GP 81/7 y en el 
Manual de Procedimiento, La delegación de los Países Bajos indicó que seria fitil 
sefialar a la atención de los gobiernos la necesidad de que se pronuncien, al aceptar 
las normas, acerca de la forma en que han tenido en cuenta los Principios Generales 
para el uso de aditivos alimentarios y en especial su  párrafo 4. 

El Comité tuvo a la vista un documento de Sala de Conferencia preparado por 
la delegación del Reino Unido, en el que se sefialaban a su atención otros asuntos planteados 
por el CCFA y su Grupo de Trabajo 4 en relación con la importancia de las especificaciones 
sobre aditivos alimentarios y el procedimiento para su elaboración. Hubo acuerdo general 
en que el procedimiento propuesto en el documento supondría una mejora y, de adoptarse, 
facilitaría la labor del JECFA, del CCFA y de su Grupo de Trabajo 4. El Comité  acordó 
remitir los procedimientos propuestos a la Secretaria del JECFA y al CCFA para su examen. 
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Se pidió a la Secretaria de la Comisión que examinara atentamente el texto de la filtima 
parte del TrAmite 5 para procurar su coherencia con las opiniones del Comité en lo rela-
tivo a la condición de las especificaciones del Codex, dejando bien sentado que tales 
especificaciones  serían textos consultivos y que no estarían sujetos a  aceptación como 
nOrmas o especificaciones. Dicho trámite debería redactarse, no obstante, de tal forma 
que no desvirtuara las obligaciones en relación con el empleo inocuo de aditivos alimen-
tarios evaluados. 

Otro  asuntos  

Métodos  ,de anAlisis 

50. 	La delegación del Reino Unido presentó un documento de sala de Conferencias 
en que recababa la opinión del Comité del CodeZ sobre Principios Generales acerca de 
dos cuestiones relativas a lOs métodos de análisis eXaminados por 01 Comité Coordinador 
para Europa respecto de aguas minerales natura/es. Las cuestiones eran: (a) si  convenía 
establecer más de Uh método de análisis para cada  parámetro  en una norma y (b) si  convenía 
establecer métodos de análisis para parámetros  no  previstos en la norma. El Comité  con-
firmó  que (a) era admisible Con  arreglo  a los  Procedimientos  del Codex  contar  con más de 
un 4todo siempre que  los métodos  dieran resultados comparables y fueran métodos que se 
hubieran ensayado en colaboración. No obstante, la Comisión, en lineas generales, habla 
estimado preferible Prescribir sólo un Método. En 10 tocante a la segunda pregunta, 
el Comité reafirmó la opinión, ya expresada en su última reunión, que no  había necesidad 
de elabórar tales métodos ni  existía ningún requisito en ese sentido por parte de la 
Comisión. El Comité pidió a la Secretaria que  señalase  estas cuestiones a la atención 
de la próxima reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 
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PROCEDIMIENTO  PARA LA ELABORACION DE NORMAS Y CODIGOB DE 
PRACTICAS DEL CODEX  LIMITES MAXIMOS DEL  CODEX PARA RkSIDUOS 
DE  PLAGUICIDAS  ESPECIFICACIONES DEL CODEX PARA LA IDENTIDAD 

Y PUREZA DE LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS 

INTRODUCCION 

El procedimiento para la elaboración de normas del Codex es el siguiente, La 
Comisión, teniendo en cuenta los "Criterios para la fijación de las prioridades de los 
trabajos y para la creación de órganos auxiliares", decide que se elabore una norma 
y también qué organo auxiliar u otro órgano debe encargarse de este trabajo. La deci-
sión de elaborar normas puede ser tomada también por órganos auxiliares de la Comisión 
de conformidad con los citados criterios y con sujeción a la ulterior aprobación de 
la Comisión o de su Comité Ejecutivo en la primera oportunidad posible, La Secretaría 

toma las disposiciones necesarias para la preparación de un "prat2I2 
de norma que se propone", y lo envia a los gobiernos solicitando sus observaciones 
a la luz de las cuales serf examinado después por el órgano auxiliar competente, 
que podré presentar el texto a la Comisión en calidad de "proyecto de norma". Si la 
Comisión adopta el "ImmTltólenclEme, se envia a los gobiernos pars que formulen 
nuevas observaciones y a la luz de esas observaciones, y de su ulterior consideración 
por el órgano auxiliar interesado, la Comisión estudia de nuevo el proyecto y puede 
adoptarlo como "norma Codex". La norma Codex se publica y se envía a los gobiernos 
para su aceptación. La Secretaría de la Comisión publica periódicamente los, detalles 
de las aceptaciones de los gobiernos. 

Excepto las disposiciones relativas a la aceptación, las disposiciones que figu-
ran en las Partes 1 y 2 del presente documento se aplican, mutatis mutandis, a la 
elaboración de los côdiqos dprácticas, y  según  determine la Comisión a otros textos 
de carácter no obligatoriO. 

La Comisión o el órgano auxiliar u otro órgano competente, podrá decidir que se 
devuelva el proyecto, para su ulterior examen, a uno de los anteriores trámites perti-
nentes del Procedimiento. La Comisión podrá autorizar la omisión de los TrAmites 6 y 
7, siempre que considere, sin que haya objeción alguna, que la finalización de una 
norma es una cuestión de urgencia excepcional, o si se  observa que la norma es total-
mente incontrovertible, y si ya se ha comprobado que la norma es aceptable, de un modo 
general, para los miembros de la Comisión. La Comisión, sobre  là  base de la mayoria de 
dos tercios de los votos emitidos, podrá autorizar que se omitan los  Trámites  6 y 7 
del Procedimiento que figura en la Parte 3 del  presente  documentorespecto a los limites 
máximos para los residuos de plaguicidas, cuando dicha omisión sea recomendada por el 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 

La Comisift podrá, en cualquier Ease de la elaboración de la norma, encomendar 
cualquiera de los trámites pendientes a un Comité del Codex o a otros órganos distin-
tos de aquél al que se le habia encomendado previamente la tarea. 

Quedará a discreción de la Comisión decidir si debe tenerse en estudio la revi-
sión de las  "pas Codex".  El procedimiento de revisión será, mutatis mullagil, el 
establecido para la elaboración  de las normas del Codex, con la excepción de que la 
Comisión podrá decidir la omisión de cualquier  trámite  o trámites del procedimiento 
cuando, a su juicio, una enmienda propuesta por un Comité del Codex sea de forma o 
de fondo, pero consecuente a disposiciones de normas similares adoptadas por la 
Comisión en el Trámite 8. 

Las disposiciones que figuran en la Parte 2 se aplicarán, mutatis mutandis,  a 
la elaboración de normas  Codex  para los grupos de paises especificamente designados 
por la  Comisión.  

Las disposiciones que figuran en la Parte 3 de este documento se aplicarán a 
la elaboración de limites máximos del Codex era los residuos de •la  icidas,  con 
arreglo al  párrafo  3 arriba indicado. 

Las disposiciones que figiaxan en la Parte 4 de este documentase aplicarán a la 
elaboración de especificaciones del Codex para la identidad y ureza de los aditivos 
alimentarios.  
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PARTE I 

PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ELABORAC  ION  DE NORMAS DEL CODEX MUNDIALES  

91122.01121_11_2_./_1 • 
La Comisión decide, teniendo en cuenta los "Criterios para la fijación de 

las prioridades de los trabajos y para la creación de órganos auxiliares", que se 
elabore una norma del Codex mundial y determina tambien qué órgano auxiliar u otro 
órgano debe encargarse de este trabajo. La decisión de elaborar una norma del Codex 
mundial puede ser adoptada tambien por órganos auxiliares de la Comisión de confor-
midad con los. citados criterios y con sujeción a la ulterior aprobación de la Comi-
sión o de su Comite Ejecutivo en la primera oportunidad posible. 

La Secretarla 	 toma las disposiciones necesaras para la pre- 
paración de un proyecto de norma que se propone. 

El proyecto de norma que se propone se envía a los miembros de la Comisión 
y organizaciones internacionales interesadas para que formulen sus observaciones 
sobre todos los aspectos, incluso sobre las posibles consecuencias que tendría para 
sus  intereses económicos el proyecto de norma que se propone. 

TRAMITE 4  

La Secretaría envia las observaciones recibidas al órgano auxiliar u otro 
órgano competente que tiene autoridad para considerar dichas observaciones y en-
mendar el proyecto de norma que se propone. 

TEE= a/ 
La Secretaría somete a la Comisión el proyecto de norma que se propone para 

su adopción como proyecto  de norma.  Al tomar una decisión en este Trámite, la 
Comisión toma en la debida consideración  las  observaciones  que le haya sometido 
cualquiera de sus Miembros sobre las consecuencias que el proyecto de norma que se 
propone o cualesquiera disposiciones contenidas en este puedan tener para sus 
intereses económicos. 

TRAMITE 6  

La Secretaria 	 envia el proyecto de norma a todos los miembros y 

las organizaciones internacionales interesadas  para que formulen sus observaciones so-

bre todos los aspectos,incluso sobre las posibles consecuencias del proyecto de norma 

para sus intereses econ6micos. 

TRAMITE 7  

' La Secretaria enviar á las observaciones recibidas al órgano auxiliar u otro 

órgano interesado, que tiene autoridad para considerar tales observaciones y enmendar 

el  proyecto  de norma. 

TRAMITE 8 

-Por intermedio de la Secretaria el proyecto de norma se somete a la Comisión, 

junto con las propuestas escritas recibidas de los Miembros para su enmienda en el 

TrAmite 8 con miras a su adopción como norma del Codex." 

Sin perjuicio de la decisión que pueda tomar la Comisión en el Trámite 5 la 

Secretaría  podrá remitir el proyecto de norma propuesto a los 

gobiernos para que formulen sus observaciones antes del examen del mismo en 

el  Trámite  5, cuando a juicio del órgano auxiliar u otro órgano competente, 

el tiempo que medie entre el periodo de sesiones pertinente de la Comisión 

y la reunión subsiguiente del órgano auxiliar u otro órgano interesado exija 

la adopción de tal medida para poder adelantar los trabajos. 
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Procedimiento sucesivo  Rara la  publicación  v aceptación de normas del Codex „  A4 
La norma del Codex 	 se publica y  distribuye  a to- 

dos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO/o de IA OMS y a las  organiza-
ciones internacionales interesadas. Los miembros de la Comisión notifican a la secre-
taria su aceptación de la norma del Codex  de acuerdo con el procedimiento de aceptación 
que figura en el párrafo 4, párrafo 5 o párrafo 6 de los Principios Generales del 
Codex Alimentarius, seem proceda. Se invita a los Estados Miembros y a los miembros 
asociados de la FAO y/b de la OMS que no sean miembros de la Comisión, a que notifi-
quen a la Secretaria si desean aceptar la norma  del Codex. 

La Secretaria  publica  peri6dicamente los detalles de las notificaciones reoi-
bides de los gobiernos respecto a su aceptación o no aceptación de las normas  , del 
Codex 7', edemas de esta información, un  apéndice correspondiente  a  cada norma del 
Codex en el que a) se enumeran los patsies en quo puedan distribuirse libremente los 
productos  que se ajustan a la norms, y h)  cuando sea aplicable,  se indican details'- 
demente todas las desviaciones especificadas quo pueda haber declarado uno de los 
panes aceptantes. Las publicaciones mencionadas constituir4n el Codex Alimentarius. 

La Secretaria examine las exoepoionee  especificadas  que haya declarado  cede uno 
de los paises aceptantes. La Secretaria examine las exoipcionos notificadas por los 
gobiernos e informs periódioamente a la Comisión del Codex Alimentarius acerca de 
las posibles enmiendas a las normas que puedan someterse a la Comisión, de acuerdo 
con el Procedimiento Ora la Revisión y  Enmienda  de las Normas  Recomendadas  del 
Codex. 

PARTE 2 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE NORMAS DEL CODEX  REGIONALES  

TRAMITES I, 2 y 3  

A propuesta de la  mayoría  de los Miembros de una región dada, presentada durante ,  
un periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, tomando en  consideración  log 
"Criterios para la fijación de las prioridades de los trabajos y para la creación de 
órganos auxiliares", la Comisión decide elaborar una norma regional del Codex.' 

La Secretaria 	 tome las disposiciones necesarias para la prepara- 
ción de un proyecto de norma que se propone. 

El proyecto de norma propuesto se envia a los Miembros de la Comisión y a las 
organizaciones internacionales interesadas pare que formulen sus observaciones sobre 
todos los aspectos, incluso sobre las posibles consecuencias  del proyecto de norma 
propuesto para sus intereses económicos. 

TRAMITE 4  

Las observaciones recibidas de los gobiernos y de las organizaciones internacio-
nales son enviadas por la Secretaria al Comité Coordinador de la región u otro organismo 
interesado que tiene autoridad suficiente  pare considerar tales observaciones y enmendar 
el proyecto de norma que se propone. 
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TRAMITE 5  a/ 

La Secretaría somete a la Cómisión el assmtlk2_14LJE:rma  que se propone  para su 

adopci6n como proyectO de norma  para la región ihteresada. En el correspondiente perío-

do de sesiones de la Comisidit, todos los miembros pueden presentar observaciones, inter-

venir en los  debates  y proponer enMiendat, pero  Solamente  la mayoria de los miembros 

de la  región interesada que asistan al  periodo dé  sesiones  podrin decidir respecto a 

la enmienda o adopción del proyecto. Al tomat una decitión en este  Trámite, los 

Miembros  de la región interesada tomatán en la debida cOntideración las observaciones 

que haya presentado cualquiera de lot Miembros de la.COmitidn sobre las consecuencias 
del proyecto de norma que se propone o cualesquiera de sus disposiciones para sus inte-,  

seses económicos. 

TRAMITE 6  

Ls Secretaría de la Comisión envia el proyecto de norma para la región intere-

sada a  todos  los  Miembros de la Comisi6ny a las organizaciones internacionales intere-

sadas para recabar sus  observaciones  sobre todos  los  aspectos,  incluso  sobre las posibles 

consecuencias del  proyecto  de  norma  que se  propone  para  sus  intereses económicos. 

TRAMITE 7  

Las observaciones recibidas de los gobiernos y de las organizaciones internacio-
cionales interesadas las enVla .  la  Secrétaria al Comité Coordinador para la región u 
otro órgano  interesado  que tenga autoridad  Suficiente  pata considerar tales observacio-
nes y enmendar el  proyecto  de nOrma. 

TRAMITE 8  

La Secretaria somete a la  Comisión  el prOYecto de norma  para su adopción como 
norma regional del Codex  pata la región interegada. En di cotrespondiente período de 
sesiones de la OoMisiób, todos lOs miembros pueden presentar sus observaciones, inter-

venir en los debates y prOponer  enm iendas, pero solamente la mayoria de los Miembros 
de la región interesada que asistan a las sesiones podr& decidir 1a enmienda y  adop-
ción del.proyecto. 

Procedimiento zuceeiv.0 Para la _Pcblioaciónt, aceptación y  posible  ampliación 
de  

La aplicación territorial de j.ajtOrma  

La norms regional Code/  se publica y se eaglet a todos los Estadoe 

Miembros y  Miembros  AsoCiadce de la FAO yio de la OW y a las 
 organizacio- 

nes internacionales interesadas.  IS MieMbros de la región interesada notifican 
a la 

Secretaría su aceptación de la norMa_regiOnal.Codex,  de conformidad 
con el procedimien-

to de aceptación, prescrito en el párrafo 4, Orraf0 5 o párrafo 
6 de los Principios 

Generales del Codex Alimentatius, segdh sea pertinente. Otros 
Miembros de la Comisión 

podrán igualmente, notificar a la Secretaria su aceptación de la nOrma 
o de cualesquiera 

otras medidas  que se  propongan adoptar respeCtO a la Misma, y remitir 
igualmente, 

cualesquiera observaciones relativas a su aplicación. Se invita a los Estados Miembros 

y Miembros asociados de la FAO y/o de la OMS que no sean  Miembros 
 de la Comisión a que . 

notifiquen a la  Secretaria  Si desean aceptar la norma. 

La Secretaria publica periódicamente  doh detalle las notificaciones 
recibidas 

de los gobiernos de la regióninteresaday,  si  • así procede, de  otros 
 gobiernos, respecto 

a la  aceptación o no aceptación de  Normas Regionales  del .Codex;  y se 
incluir& la 

áf Sin perjuicio de la decisión que pueda tomar la Comisión en el Tramite 
5 la 

Secretaria podrá remitir el pr(*ecto de norma propuesto a los 

gobiernos para que formulen sus observaciones antes del examen del mismo en 

el  Trámite  5, cuando a juicio del  órgano auxiliar u otro órgano competente, 

el tiempo que medie ehtre el periodo de sesiones pertinente de la Comisión 

y la reunión subsiguiente del órgano auxiliar V  otro  órgano interesado exija 

la adopción de tal medid& pata poder alelantar  los  trabajos. 
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información en un apéndice relativo a cada  Norma  Regional del Codex, eh el que 
(a) se enumerarán los países en que podrán distribuirse libremente los  productos 
que se ajusten a dicha nOrma, y (b) cuando sea aplicable, se indicarán detailed-,  
damente todas las excepciones especificadas que haya declarado cada unó de lot 
países aceptantes. Las publicaciones mencionadas constituirán  el .Codex Alimen-
tarius. 

La Secretaria examina las  excepciones notificadas  por los  gobiernos, e inFOrma 
periódicamente a la Comisión del  Codex AliMentarius respecto a las  posibles  enmiendas 
a las nOrmas que puedan someterse a la  Comisión,  de acuerdo 0011 el ProcediMient0 para 
la Revisión y  Enmienda  de las Normas Recomendadas  del Codex. 

La Comisión podr1 discrecionalmente considerar en cUalquier mOmento la pOsible 
ampliación de la aplicación territorial de una Norma Codex RegiOnal'o su Conversión eh 
Norma Mundial del Codex a la luz de todas las  aceptaciones  recibidaS. 


